Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No.32065001-012-09
“SUMINISTRO E INSTALACION DE UN SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA PARA GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Segunda Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-012-09, correspondiente al “Suministro e Instalación de un sistema de video vigilancia para Gobierno del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 15:00 horas del día 31 de marzo de 2009, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del oficio de Delegación de Facultades número 0209 de fecha 05 de enero de 2009, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.012, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un diario de amplia circulación en el Estado (El Mexicano) y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, el día 13 de marzo de 2009 y que el día 18 de marzo de 2009 se realizó una visita a instalaciones. 
Continuando en el uso de la voz, el Presidente comento que siendo las 13:00 horas del 19 de marzo del presente venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, celebrándose el pasado 23 de marzo la Primera Junta de Aclaraciones, en la cual se establecieron Notas Aclaratorias en cuanto a las bases de licitación, quedando pendientes las respuestas correspondientes a los cuestionarios recibidos en tiempo y forma, así como los  formulados durante el desarrollo de dicha junta, derivado de la cual se citó a una segunda Junta de Aclaraciones para celebrarse el día 30 del presente mes y año, la cual fue diferida con el propósito de estar en posibilidad de dar respuesta puntual a cada una de las preguntas recibidas en tiempo y forma, así como a las formuladas durante el desarrollo de la primera Junta de Aclaraciones ya referida.
Una vez concluido el desarrollo de la presente junta en la que se atendieron todas y cada una de las preguntas recibidas y se dio lectura a las notas aclaratorias, que integran el anexo que se acompaña a la presente, se cierra esta Segunda Junta de Aclaraciones.

No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO 1

LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL NO. 32065001-012-09
“SUMINISTRO E INSTALACION DE UN SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA  PARA GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES

Lectura a Cuestionarios de acuerdo al punto 5.1 de las Bases de la Licitación Publica Regional No. 32065001-012-09 referente al “Suministro e instalación de un sistema de video vigilancia para Gobierno del Estado de Baja California”.
NOTAS ACLARATORIAS
NOTA ACLARATORIA NO.1
Se modifica el punto 1.3  “Plazo de entrega e Instalación” de las bases de licitación para quedar de la siguiente forma:

1.3 PLAZO DE ENTREGA E INSTALACION:

El suministro e instalación para la totalidad de los paquetes, deberá realizarse en un plazo máximo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la firma del contrato correspondiente.

El proveedor seleccionado será el responsable de realizar la instalación y configuración del equipo solicitado y el personal del Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Computo del Estado-C4 se encargara de realizar la configuración de los switches.

NOTA ACLARATORIA NO.2
Se modifican las características técnicas y la numeración de las partidas del paquete uno, para quedar de la siguiente manera:

“PAQUETE UNO” 

Partida 01

Cámara Thermal PTZ

Cantidad: 02

Marca de referencia: Cohu

Modelo de referencia: 5960 Series

Especificaciones de la cámara:

· Con una rotación horizontal continua de 360° y con un intervalo de giro vertical de -90° a 90°.

· Máxima velocidad de la PTZ es de 120°/seg.

· Velocidad del preset 180° en menos de 2 seg.

· Velocidad manual de 0.1° a 80°/ seg.

· 64 posiciones de preset (cada preset incluye movimiento horizontal, vertical y etiqueta identificadora de 24 caracteres).

· 16 zona programables.

· Generación de identificación:

· La identificación de la cámara soporta 2 líneas y cada una de 24 caracteres

· La identificación del preset es de una línea de 24 caracteres.

· La identificación de la zona es de una línea de 24 caracteres.

· La identificación de la alarma es de 2 líneas y cada una de 24 caracteres.

· Alimentación de 120VAC ± 20%

· Un puerto de datos RS-422 (4hilos) o un puerto RS-232 (3 hilos).

· Soporta protocolos de comunicación (Cohu, Pelco D).

· Actualización del firmware por medio de puerto serial.

· Carcasa a prueba de corrosión.

· La cámara deberá de cumplir con las normas NEMA tipo 4X/ASTM-B117

· El sistema de posicionamiento de la cámara deberá de cumplir con las normas NEMA tipo 4X/ASTM-B117

· Temperatura de operación de -29.2°F a 122°F (-34°C a 50°C).

· Soporta rafas de viento a una velocidad de 110mph

· Se deberá de incluir calefactor.

· Deberá de incluir todos los accesorios necesarios para su correcta instalación, como son: cables, conectores, base, tornillería, etc.

· La cámara thermal, deberá tener las siguientes características:

· Tipo uncooled microbolometer

· Material: aSi (Amorphous Silicon)

· Formato del video NTSC  320 X 240 y 640 X 480

· Tamaño de pixel de  320 X 240: 35x35µm / 80% y 640 X 480: 25x25µm / 80%
· FPA Rate: 60 campos/seg. NTSC
· Rango espectral de 8 - 14µm
· Rango dynamico: >1000:1
· Operabilidad: >99.9%
· Temperatura de operación de 30°C

· La imagen se actualiza en menos de 2 seg.

· Zoom Digital de 320 X 240 detector a 2x, 640 x 480 detector a 2X/4X

· Imagen de polaridad: normal/invertido

· Lente de 50mm.

· El focus de la lente deberá ser motorizado y controlado manualmente o de manera remota.

Garantía

La garantía solicitada para el equipo, es de 3 (tres) años por parte del fabricante a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado.

El sistema de la cámara debe estar diseñado en forma óptima para proteger los componentes ópticos y electrónicos de la cámara de la humedad y agentes contaminantes aerotransportados.

La cámara PTZ podrá ser controlada desde software para realizar rotación horizontal, zoom, y enfoque a través de vía remota y pueda ser controlado por teclado joystick y control o joystick virtual del mismo software remoto.
Partida 02

Cámara de video a color

Cantidad: 02

Marca de referencia: Pelco

Modelo de referencia: ES31C22-5N

Especificaciones de la cámara:

· Receptor/controlador integral de protocolos múltiples (coaxitron, RS-422, D y P)

· Control digital de posición y zoom y alimentación mediante protocolo D

· Carcasa de cámara integral

· Con limpiador

· Velocidad variable de 0.1 -100°/segundo 

· Con una rotación horizontal continua de 360° y con un intervalo de giro vertical de + 33° a 83° ,

· Operativa con vientos de 90 mph; puede soportar una velocidad de viento de hasta 130 mhp,

· Velocidad de giro horizontal predeterminada de 100° para vientos de 50 mph y de 50° por segundo para vientos de 90 mph,

· Cumplimiento con las normas NEMA tipo 4X e IP66 para unidades de giro horizontal / vertical y carcasas,

· Cumplimiento con las normas IP67 para cartuchos óptico integrados (IOC) presurizados,

· Temperatura de operación de -45° a 50 °C, para funcionamiento sostenido o 60 como máximo absoluto,

· Sistema de barrido de 2:1

· Sensor de imagen CCD exview had de ¼ de pulgada, 

· Señal de video NTSC píxeles efectivos de 768 (H) x 494 (V), 

· Resolución horizontal de 470 líneas de TV, 

· Salida de video  de 1 Vp-p, 75 ohms 

· Lente de f/1.6 (f=4-88 mm óptico), 

· Zoom de 22 X óptico, 10 X electrónico 

· Velocidad de zoom de 3.9 segundos

· Angulo de visión horizontal de 47.3° zoom gran angular a 4.0 mm, 2.2 zoom teleobjetivo a 88mm,

· Enfoque automático con control manual

· Sensibilidad máxima a 35 IRE (0.02 lux con obturador de ½ segundo)

· Sistema de sincronismo de línea de AC / interno con ajuste de fase por control remoto,

· Control de iris automático

· Relación de señal – ruido de video de >50 dB

· Control digital de temperatura para calefactor / desescarchador

· La unidad pueda desescarchar y estar operativa a partir de una temperatura de -25°,

· Fabricación en aluminio fundido, extruido y laminado; equipo de acero inoxidable con acabado en baño pulverizado de poliéster, con ventana de visualización de vidrio templado óptimamente transparente de 5.84mm de espesor,

· Velocidad de barrido variables  (1-40°/segundo)

· Energía de alimentación  de 110V 

· Para  mantenimiento mínimo y no requiriera ajuste de engranes

Cartucho óptico integrado (IOC) presurizado

· Presurizado a 10 PSI, nominal (a nivel del mar, 70°F)

· Sensores internos de temperatura, punto de condensación y presión,

· Alerta en pantalla para altas y bajas temperaturas, alta y baja presión y alta humedad

· Cuatro modos de visualización de alertas en pantalla

· Cuatro modos de reconocimiento

· Válvula de escape presurizada

· Cumplimiento a las normas IP67

Garantía

La garantía solicitada para todo el equipo, es de 3 (tres) años por parte del fabricante, a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado.

El sistema de la cámara debe estar diseñado en forma óptima para proteger los componentes ópticos y electrónicos de la cámara de a humedad y agentes contaminantes aerotransportados.

La cámara PTZ podrá ser controlada desde software para realizar rotación horizontal, zoom, y enfoque a través de vía remota y pueda ser controlado por teclado joystick y control o joystick virtual del mismo software remoto.
Partida 03

Cámara de video a color Megapixel

Cantidad: 2

Marca de referencia: IQinvision

Modelo de referencia: IQeye (IQ75X)

Especificaciones de la cámara:

· Cámara día/noche.

· Cámara de 3.1 mega pixel, 12ips

· Cumplimiento del estándar IEEE 802.3af Power Over Ethernet.

· Lente del tipo telefoto, varifocal (V6)

· Salida analógica BNC 75 OHM.

· Conector RJ-45 ethernet

· Modulo de alarma de 4 pines.

· Modulo de entrada/salida.

· Para uso exterior

· Carcasa para uso exterior, cumpliendo norma NEMA 4 IP66

Garantía

La garantía solicitada para el equipo, es de 1 (uno) año por parte del fabricante, a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado.

Partida 04

Servidor NVR Hybrido

Cantidad: 02

Marca de referencia: ExacqVision

Modelo de referencia: 0408-12-1000-DT

Software

· Software para servidor en ambiente Windows o Linux.
· Software de cliente para ambiente Windows o Linux.
· Web Browser y cliente móvil.

· Web Browser compatible con Windows Explorer, Firefox, Opera, Google Chrome
· Grabación y visualización en vivo para cámaras digitales de tipo PTZ

· Control de cámaras PTZ ópticas (analógica e IP).

· Matrix Virtual.

· Multi-monitor

· Monitoreo de eventos.

· Un año en actualización de software

Servidor

· Capacidad de 1000GB

· 4 entradas analógicas

· Resolución de :

· 352 x 240, CIF, a 30 ips, NTSC.

· 704 x 280, 2 CIF, a 15 ips, NTS.

· 704 x 480, 4 CIF, a 7.5 ips, NTSC.

· 4 entradas análogas BNC

· Una salida análoga BNC

· Un puerto serial, para RS-485.

· Un puerto de red 1000 Base T, RJ-45.

· Un puerto VGA.

· Compression de Hardware

· Soporta MPEG 4 ASP y Motion JPEG

· Drive de DVD/RW

· Chasis de 3U

· Sistema operativo Windows

· Memoria de 1GB en RAM

· Montable en rack

Garantía

La garantía solicitada para el equipo, es de 3 (tres) años por parte del fabricante a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado.

Partida 05

Codificador de video de 1 entrada

Cantidad: 04

Marca de referencia: Verint
Modelo de referencia: S1950e

Especificaciones:

· Codificador de video analógico a video digital, con 1 entrada de video analógico.

· Resolución de alta calidad basada en video en formato MPEG-4 para cada entrada de video.

· Entradas de video: 1 composite, 1 Vpp, 75 ohms, conector tipo BNC.

· Compresión: Basada en MPEG-4

· Audio Bi-direccional con conector 1/8 de entrada (3.5 mm) stereo jacks

· Resolución (pixeles): 176 x 144 hasta 704 x 480 NTSC

· Velocidad de video: 1 – 30 fps (cps)

· Puerto serial RS-232 conector DB-9, RS-422/485 conector 2/4 hilos.

· Puerto de red Ethernet 10/100Base T, conector RJ-45, protocolos RTP/IP, UDP/IP, multicast IP

· Seguridad basada en autentificación SSL

· 1 contacto seco para entradas de alarma

· Alimentación 12 VDC

· Temperatura de operación 0 °C a 50 °C

· Capacidad para actualización de firmware directamente en línea.

· Incluir fuente de alimentación PS1260

Garantía

La garantía solicitada para todo el equipo, es de 1 (un) año por parte del fabricante a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado.

Partida 06

Unidad de Respaldo de Energía

Cantidad: 02

Marca de referencia: APC Smart

Modelo de referencia: SUA1500RM2U

Características:

· Potencia de salida de 1440 VA, potencia de salida de 980 watts

· Tensión de salida nominal 120 VAC, con 6 conexiones de salida NEMA 5 – 15R

· Entrada de voltaje de 120 VAC, con frecuencia 60Hz

· Batería de tipo sellada de plomo, libre de mantenimiento con electrolito suspendido a prueba de filtración, con duración de reserva a media carga de 26.5 minutos (490 watts)

· Puerto de interfaz DB-9, RS232, USB, con un panel de control  para visualizar el status LED con grafico de barras de carga y batería en línea, En línea, batería en actividad, batería de reemplazo e indicadores de sobrecarga, 

· Alarma audible de carga de batería baja, con interruptor  de emergencia EPO, 

· Para montaje para rack estándar de 19”

· Temperatura  funcional de 0°C a 40 °C
Garantía

La garantía solicitada para todo el equipo, es de 1 (un) año por parte del fabricante a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado.

Partida 07

Gabinete de uso en exteriores para instalación y protección de equipo

Cantidad: 02

Marca de referencia: OkSolar

Modelo de referencia: No. de parte 777145

Características:

Gabinete para uso en exterior a prueba de condiciones ambientales extremas 

Termostato interno y ventilador interno operado con 110 VAC

2 puertas (frontal y posterior) aseguradas en tres puntos por medio de un sistema cerraduras selladas con juntas de goma. 

Manijas en acero inoxidable,  toda la tornillería exterior debe ser inoxidable, 

Construcción en aluminio (.125 alumiflex), terminado en aluminio plano

Capacidad para instalar equipo de rack estándar del 19 “ EIA y baterías 

Dimensiones  25 ½ “ Ancho, 36 “ Alto y 22 7/8 “ Profundidad.

Cumplimiento de las normas NEMA  de tipo 3R ,Clase 250

Incluir:

Soporte para instalación en poste o pared [7774013]

Sistema de sensores de alarma para operación 

Sensor de temperatura (alta y baja)

· Ajuste manual para indicar alta y baja temperatura.

· Rango de operación de –30° a 130°F (-34° a 54°C)

· Salidas tipo contacto seco normalmente abierto, con un rango de corriente de 12VDC, 50mA

Sensor de interrupción de suministro de voltaje AC

· Indicador de falta de voltaje 110 VAC

· Para utilización en contactos de 2 o 3 polos.

· Activación de la alarma si se presenta un corte por más de 3 a 8 minutos.

· Salida para conexión tipo contacto seco normalmente abierto.

Sensor de apertura de puerta

· Contacto magnético de indicación de apertura

· Salida para conectarse a contacto seco normalmente abierto

Se deberá realizar la conexión y ajuste de los sensores y la programación del módulo SDK para desplegar las alarmas.

Garantía

La garantía solicitada para el equipo, es de 1 (uno) año por parte del fabricante, a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado.
Partida 08

Poste metálico de 22 mts. de longitud

Cantidad: 01

Características:

Poste de sección cónico circular de 22 metros de longitud fabricado en acero cedula 40, tornillería A-325, todo el material galvanizado por inmersión en caliente.

Cimentación:

Bases de concreto precolado f’c= 210 Kg/cm2, sección circular de 0.61m de diámetro por 3.00 metros de longitud incluyendo 6 anclas de 25 mm de diámetro x 2.80 m de longitud

Acometida para servicio eléctrico:

Murrete de block, en el cual estará el tablero de medición monofásica, 2 hilos, 60 amperes, 120 volts, norma CFE, poste de 5 mts de altura con mufa y canalización hacia el poste hasta llegar al gabinete.

Aterrizaje eléctrico:

Sistema de pararrayos instalado en la parte superior del poste, por medio de herraje para la instalación del pararrayos como se muestra en el diagrama 6.1 y 6.4, conectado por medio de cable de cobre #2/0 cubierto hacia una varilla o electrodo con una resistencia no mayor de 3 homs.

Sistema de aterrizaje eléctrico independiente para equipo electrónico, que consta de una placa de cobre de 10 cm. de alto x 20 cm. de ancho x 0.8 cm. de grosor, unidas a una varilla de cobre copperweld por medio de cable de cobre #2/0 desnudo.

Postes de protección contra golpes:

Consistente en 4 postes metálicos, vaciados de concreto, de las siguientes dimensiones: diámetro de 4 pulgadas, altura de 1.50 metros, el poste deberá estar enterrado 50 cms de la altura total del poste, vaciado en concreto.

El proveedor participante deberá de entregar la documentación donde se incluya planos detallados, cálculos de cimentación y de materiales a utilizar, junto con la propuesta técnica, los cuales deberán de ser firmados por un perito estructural.
Incluye: Suministro e instalación del poste en el punto ubicado en Cuero de Venados.

Partida 09

Poste metálico de 18 mts. de longitud

Cantidad: 01

Características:

Poste de sección cónico circular de 18 metros de longitud fabricado en acero cedula 40, tornillería A-325, todo el material galvanizado por inmersión en caliente.

Cimentación:

Bases de concreto precolado f’c= 210 Kg/cm2, sección circular de 0.61m de diámetro por 3.00 metros de longitud incluyendo 6 anclas de 25 mm de diámetro x 2.80 m de longitud

Acometida para servicio eléctrico:

Murrete de block, en el cual estará el tablero de medición monofásica, 2 hilos, 60 amperes, 120 volts, norma CFE, poste de 5 mts de altura con mufa y canalización hacia el poste hasta llegar al gabinete.

Aterrizaje eléctrico:

Sistema de pararrayos instalado en la parte superior del poste, por medio de herraje para la instalación del pararrayos como se muestra en el diagrama 6.1 y 6.4, conectado por medio de cable de cobre #2/0 cubierto hacia una varilla o electrodo con una resistencia no mayor de 3 homs.

Sistema de aterrizaje eléctrico independiente para equipo electrónico, que consta de una placa de cobre de 10 cm. de alto x 20 cm. de ancho x 0.8 cm. de grosor, unidas a una varilla de cobre copperweld por medio de cable de cobre #2/0 desnudo.

Postes de protección contra golpes:

Consistente en 4 postes metálicos, vaciados de concreto, de las siguientes dimensiones: diámetro de 4 pulgadas, altura de 1.50 metros, el poste deberá estar enterrado 50 cms de la altura total del poste, vaciado en concreto.

El proveedor participante deberá de entregar la documentación donde se incluya planos detallados, cálculos de cimentación y de materiales a utilizar, junto con la propuesta técnica, los cuales deberán de ser firmados por un perito estructural.
Incluye: Suministro e instalación del poste en el punto ubicado en el crucero del Corredor 2000 y la Carretera Libre Rosarito - Ensenada.
NOTA ACLARATORIA NO.3
Se modifican las características técnicas y la numeración de las partidas del paquete dos, para quedar de la siguiente manera:

“PAQUETE DOS”

Partida 01

Switch multicapa de 24 puertos

Cantidad: 2


 Marca: CISCO

Modelo: WS-C3560-24TS-S

Descripción

· Switch multicapa de 24 puertos Ethernet 10/100

Especificaciones técnicas

· Switch multicapa (Enlace, Red, Transporte)

· 1 unidad de rack

· Alimentación de 120 volts AC.

· 32MB de memoria Flash

· 128MB de memoria DRAM

· Ancho de banda de transferencia de 32Gbps

· 24 puertos Fast Ethernet 10/100 auto sensibles

· 2 puertos Gigabit Ethernet para módulos SFP (Small Form-factor Pluggable)

· Licencia de Software de Servicios IP (Standard Multilayer Image, SMI), permitiendo las siguientes funcionalidades:

· Troncales de VLANs configurables en cualquier puerto, ISL y 802.1q

· Ruteo IP.

· Ruteo de nivel 3 entre VLANs

· soporte de QoS via estándar 802.1p

· Capacidad de limite de ancho de banda basado en dirección IP fuente o destino, direcciones MAC, puertos TCP, UDP o combinación de ellos; usando:

· Mapas de clase

· Mapas de políticas

· Listas de acceso de QoS

· Soporte del estándar de identificación 802.1x con asignación a VLAN dependiente del usuario.

Garantía

La garantía solicitada para todo el equipo, es de 1 (un) año por parte del fabricante a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado.

Partida 02

Transciver de fibra óptica monomodo con conector SFP

Cantidad: 4


 Marca: CISCO

Modelo: GLC-LH-SM.
Descripción:

Transceiver Convertidor de interfaz Gigabit SFP 1000Base-LX/LH Monomodo de onda larga.

Especificaciones:

· Soporte de fibra multimodo (50/62.5 micrones) y monomodo (estándar ITU-T G.652).

· Compatible con puertos SFP de los switches Catalyst indicados en las partida 1.

· Conector tipo LC

· longitud de onda de 1300nm

· distancia soportada de cable de 550 metros con fibra multimodo, o 10km con fibra monomodo G.652.

Garantía

La garantía solicitada para todo el equipo, es de 1 (un) año por parte del fabricante a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado.

Partida 03
Switch multicapa de 24 puertos con PoE

Cantidad: 1

Marca: CISCO

Modelo: WS-C3560-24PS-S

Descripción

· Switch multicapa de 24 puertos Ethernet 10/100 con PoE

Especificaciones técnicas

· Switch multicapa (Enlace, Red, Transporte)

· 1 unidad de rack

· Alimentación de 120 volts AC.

· 32MB de memoria Flash

· 128MB de memoria DRAM

· Ancho de banda de transferencia de 32Gbps

· 24 puertos Fast Ethernet 10/100 auto sensibles y con capacidad de proveer alimentación de corriente a dispositivos (PoE) con conector RJ-45

· 2 puertos Gigabit Ethernet para módulos SFP (Small Form-factor Pluggable)

· Licencia de Software de Servicios IP (Standard Multilayer Image, SMI), permitiendo las siguientes funcionalidades:

· Troncales de VLANs configurables en cualquier puerto, ISL y 802.1q

· Ruteo IP.

· Ruteo de nivel 3 entre VLANs

· soporte de QoS via estándar 802.1p

· Capacidad de limite de ancho de banda basado en dirección IP fuente o destino, direcciones MAC, puertos TCP, UDP o combinación de ellos; usando:

· Mapas de clase

· Mapas de políticas

· Listas de acceso de QoS

· Soporte del estándar de identificación 802.1x con asignación a VLAN dependiente del usuario.

Garantía

La garantía solicitada para todo el equipo, es de 1 (un) año por parte del fabricante a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado.

NOTA ACLARATORIA NO.4
Se modifican las características técnicas de la partida 1 y 2 del paquete tres, como a continuación se indica: 

“PAQUETE TRES”
Partida 01

Cable de parcheo de fibra Óptica Monomodo

Cantidad: 4

Marcas de referencia: Panduit, Corning 
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Descripción:

Cable de parcheo de Fibra Óptica Monomodo con conectores SC y LC

Especificaciones:

• Cable de Parcheo 

• Fibra Óptica Monomodo

• Soporte de Fibra Óptica Monomodo de 9 / 125 micrones

• Conector SC monomodo en un extremo

• Conector LC monomodo en un extremo

• 1 metro de longitud (3.3 pies)

Partida 02

Cableado de Fibra óptica Monomodo de 12 fibras

Cantidad: 01

Marca de referencia: Panduit, Corning 

Especificaciones

· Servicio de instalación aérea de 4.9Km de fibra óptica para exterior, auto soportada

· Incluir arnés para posteria y llegada a gabinete, así como accesorios necesarios para su correcta instalación.

· Monomodo 

· 12 fibras

· Considerar en ambos extremos de la fibra:

· Conectores para fibra óptica 

· Protector de fibra (fanout kit)

· Charola de distribución de fibra óptica montable en rack, incluye patch panel para 24 puertos, kit para ruteo de fibra. 

· Panel de parcheo, panel precargados con 6 adaptadores ópticos ST, panel ciego

· Patch cord de fibra óptica multimodo.

· Todos los accesorios necesarios para la llegada de la fibra óptica al gabinete.

La fibra deberá de ser 100% compatible y funcional, con el equipo solicitado en el paquete no. 2, partidas 1 y 2, y del paquete no. 3, partida 1.

Garantía

La garantía solicitada para el equipo, es de 25 (veinticinco) años por parte del fabricante, a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado.

Para esta partida el proveedor seleccionado elaborará una memoria técnica, conteniendo descripción del proyecto, planos de instalación tanto de canalización como de la ubicación de las salidas, diagrama lógico del closet de comunicaciones y pruebas de desempeño de cada salida, dichas pruebas se realizarán en apego a los estándares aprobados por la TIA/EIA. Esta deberá ser entregada a la Secretaría de Seguridad Pública, del Gobierno del Estado de B.C. al área de C4, en un tiempo estimado de 1 (Un) mes después de concluir el proyecto, la cual será sometida al fabricante, quien a su vez deberá certificar los trabajos del proveedor y entregar una constancia de certificación por el cableado estructurado, el certificado deberá ser entregado en un tiempo no mayor a 3 (tres) meses después de recibir la memoria técnica 

 del proyecto, garantizando los niveles de rendimiento por un término de 25 años.

El resultado aislado de pruebas y medición de campo (como reporte de scanners y TDRs), no se acepta como certificación. 

NOTA ACLARATORIA NO.5
Se modifica en el punto 3.1 Especificaciones Técnicas, inciso 1.-Descripción del proyecto, apartado 1.2 “Información de los puntos de instalación de equipo”, modificando únicamente la ubicación del punto de video vigilancia, ubicado en Cuero de Venados, para quedar de la siguiente manera:

Punto de video vigilancia: Cuero de venados

	Ubicación
	Coordenadas
	Ubicación del nodo de enlace
	Distancia

	Cuero de Venados
	32° 24’ 28.10” N 

116° 55’ 29.44” W
	Cerro Colorado
	7.71 KM


NOTA ACLARATORIA NO.6
Se modifica el inciso “O” del punto 8.1 de las bases de licitación para quedar de la siguiente manera:
O.- Para la partida 2 del paquete No. 3, el licitante participante deberá presentar carta original del fabricante dirigida a Gobierno del Estado de Baja California garantizando que la empresa puede certificar este proyecto. Así mismo la carta otorgada por el fabricante donde reconoce a la empresa responsable de la instalación, que cuenta con el personal debidamente certificado para realizar la instalación o como miembro del programa PCI que por sus siglas en ingles significa Panduit Certified Installer Nivel Oro. Los documentos deben someterse en conjunto con la propuesta técnica de cada licitante, el no presentar cualquiera de estos documentos será causal de descalificación. 
El resultado aislado de pruebas y medición de campo (como reportes de scanners y TDRs) no se acepta como certificación.  La solución instalada deberá obtener la certificación correspondiente por parte del fabricante.
NOTA ACLARATORIA NO.7
Se modifica el punto 1.5 Garantía de los bienes, para quedar de la siguiente manera:

1.5 GARANTÍA DE LOS BIENES:

El periodo de garantía a ofrecer por parte de los licitantes, por fallas de equipo y vicios ocultos (conectores mal instalados, herrajes, etc.) será por un periodo de 1 (uno) año para el hardware. 

Así mismo el periodo mínimo de garantía a ofrecer por parte del fabricante para el equipo en la presente licitación será la siguiente:

“Paquete 1”: 

· Partidas 1, 2 y 4 con una garantía de 3 (tres) años por parte del fabricante a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado.

· Partidas 3, 5, 6 y 7  con una garantía de 1 (uno) año por parte del fabricante a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado.

“Paquete 2”: 

· Partida 1, 2 y 3  con una garantía de 1 (uno) año por parte del fabricante, a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado.

“Paquete 3”:

· Partida 1 y 2 con una garantía de 25 (veinticinco) años por parte del fabricante a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado
“Paquete 4”:

· Parida 1 con una garantía de 1 (uno) año por parte del fabricante a partir de la entrega de la totalidad del equipo solicitado.
NOTA ACLARATORIA NO.8
Para el punto ubicado en el crucero del corredor 2000 y la Carretera Libre Rosarito – Ensenada, se dará la opción al licitante de enlazar este sitio por medio de enlaces inalámbricos tipo punto – punto, en vez de la Fibra Óptica, las características técnicas que deberán cumplir los enlaces, se señalan en el paquete 4.

La ubicación de los enlaces inalámbricos es la siguiente:
	Ubicación
	Coordenadas
	Ubicación del nodo de enlace
	Distancia

	Entronque carretera escénica
	32° 17’ 03.82” N 

117° 01’ 57.28” W
	Sitio de repetición Calafía

32° 16’ 24.56” N 

117° 1’ 17.12” W
	1.6 Km.

	Sitio de repetición Calafía


	32° 16’ 24.56” N 

117° 1’ 17.12” W
	Lomas de San Antonio

32° 25’ 27.27” N 

117° 3’ 01.58” W
	16.92 Km.


Por lo anterior si el proveedor considera proponer esta opción los siguientes paquetes y partidas se modificaran de la siguiente manera:
· Paquete 1, partida 6 “Unidad de Respaldo de Energía”, se deberá considerar 3 unidades.

· Paquete 2, partida 1 “Switch multicapa de 24 puertos”, se deberá considerar únicamente 1 equipo.

· Paquete 2, partida 3 “Switch multicapa de 24 puertos con POE”, se deberán considerar 2 equipos.

· Paquete 4, partida 1 “Enlace Inalámbrico Punto - Punto”, se deberá considerar la cantidad de 3 Unidades Base y 3 Unidades Suscriptoras.

NOTA ACLARATORIA NO.9
Queda eliminado el paquete número 5 “Servicio de mantenimiento preventivo”.
NOTA ACLARATORIA NO.10
Se modifica el punto 1.4 “Forma de pago” de las bases de licitación para quedar de la siguiente manera: 

1.4 
FORMA DE PAGO:

El importe total de los bienes materia de la presente licitación, se cubrirá al licitante que resulte favorecido con el resultado del fallo de la licitación de la manera siguiente:

30% (Treinta por ciento) de anticipo, para lo cual se solicitara la presentación de una garantía por el importe integro del anticipo.

70% (setenta por ciento)  restante  se tramitara una vez suministrada e instalada la totalidad de los bienes materia de esta licitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.

El Licitante ganador deberá facturar a nombre de:

Gobierno del Estado de Baja California  

RFC: GEB-460319-4H7

Dirección: Calzada Independencia no.994, 

Centro Cívico, Mexicali, Baja California     

NOTA ACLARATORIA NO.11

Se modifican los incisos “J, L, M y N” del punto 8.1 de las bases de licitación para quedar de la siguiente manera:

J. Carta del Fabricante en la que certifique que el licitante participante cuenta con la capacidad necesaria para el suministro y puesta en operación de cada una de las marcas de los equipos a suministrar e instalar, correspondientes a las partidas que integran los paquetes en que desea participar.
L. Para el “Paquete 4” enlaces Inalámbricos, partida 1, deberá presentar  un estudio de análisis de espectro de los enlaces a suministrar, en los que se avale que la frecuencia de operación está libre para utilizarse y garantizar un correcto enlace.

M. Para el “Paquete 1” partidas 8 y 9, se deberá entregar un reporte detallado de los trabajos de obra civil a realizar para la instalación de la estructura tipo poste, en dicha información deberán incluirse planos detallados, cálculos de la cimentación y cantidades de materiales a utilizar.

N. Para el paquete 2, partidas 1, 2 y 3,  se deberá presentar Carta expedida por el fabricante en la que certifique al licitante participante como distribuidor autorizado en México de la Marca del equipo solicitado en estas bases de licitación y que cuente como mínimo con la certificación Premier. La convocante se reserva el derecho de verificar el (los) documento (s) presentado (s), con el propósito de confirmar esta información, en el entendido de que si este documento no es expedido conforme a lo solicitado será motivo de desechar su propuesta.
NOTA ACLARATORIA NO.12
Se hace la aclaración que el contacto para realizar las visitas a sitios para que los posibles licitantes realicen sus pruebas de disponibilidad de frecuencia, será el C. Mario Alberto Lam Gómez, con numero telefónico (686) 559-8080, con horario de oficina de 8:00 horas a 17:00 horas, de lunes a viernes.
NOTA ACLARATORIA NO.13

Se hacen las siguientes modificaciones al calendario de actividades de la presente licitación, para quedar de la siguiente manera:
16. LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y REGISTRO DE LICITANTES:

16.1 Las proposiciones deberán ser presentadas por los licitantes, en la Recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, sita en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico y Comercial en la Ciudad de Mexicali, Baja California, México, a más tardar a las 11:00 horas del día 13 de abril de 2009.  

19.
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS DE LOS LICITANTES:
19.2 “La Convocante” iniciará el acto de recepción de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, a las 11:00 horas del día 13 de abril de 2009 en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, ubicado en: Calzada Independencia No. 994, del Centro Cívico y Comercial de la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

Las proposiciones presentadas por medio del servicio postal o de mensajería, podrán participar en este proceso de licitación, cuando las mismas sean presentadas en tiempo, lugar y forma, previo al acto de apertura de proposiciones técnicas, en caso de no cumplir con los términos y condiciones para la presentación de las mismas, estas no serán recibidas por “La Convocante” para su revisión. 

21.
APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES:
21.1 “La Convocante” iniciará el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, a las 13:00 horas del día 24 de abril de 2009, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, con domicilio en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico y Comercial en la ciudad de Mexicali, Baja California.  
23.
FALLO DE LA LICITACIÓN:

23.1 El Fallo de la licitación se dará a conocer a las 12:00 horas del día 28 de abril del 2009, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, ubicado en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico y Comercial de la ciudad de Mexicali, Baja California.
RECEPCIÓN DE CUESTIONARIOS EN TIEMPO Y FORMA
“ISASA, S.A. DE C.V.”
1.- Respecto a la altura del poste, y de acuerdo a la ingeniería realizada, la altura del mismo deberá ser de 21 mts. para que el haz de la microonda tenga claridad así lo consideramos (21 mts) o lo dejamos de 18mts?

Respuesta: De conformidad con las Notas Aclaratorias No. 2 y 5.
2.- Respecto al sistema  de tierras que se menciona ,es suficiente considerar 02 varillas de cobre para cada salida de acuerdo al diagrama 6.1 y 6.4 que se nos entrego en las bases o considerar realizar una red de tierras con bentonita y todo lo necesario para tener la menor resistencia? y cual seria el parámetro.
Respuesta: El sistema de tierras que presente el proveedor, deberá cumplir con el requerimiento mínimo de 3 homs como resistencia máxima, al momento de su instalación se realizarán mediciones para comprobar su efectividad.  Asimismo, el sistema de tierras deberá cumplir con los requerimientos de la CFE para el caso de la acometida eléctrica.
3.- El poste a considerar será poste metálico de 3 etapas que diámetro en la punta? O que especificaciones de oscilación? 

Respuesta: El poste deberá de presentar una oscilación máxima de 2 grados. 
4.- En caso de que el tipo poste de tres partes no cumpla con las características que se especifique en la vibración, se podría considerar un poste troncofonico el cual seria ideal para el lugar cuero de venados, debido a los vientos que se tienen en ese lugar.
Respuesta: Se acepta propuesta, así mismo deberá considera lo establecido en las Notas Aclaratorias No. 2 y 5.
5.- La acometida de la energía eléctrica será subterránea?

Respuesta: La alimentación eléctrica será aérea desde el poste de CFE hasta el murrete, y será subterránea desde el murrete hasta el interior del poste hasta llegar a la ubicación del gabinete. 
6.- Si es subterránea, el cruce de la misma  en la carretera será tuneleada o romper concreto y entubar?
Respuesta: De conformidad con la Nota Aclaratoria 5.

7.- De acuerdo al enlace que especificaciones se requieren de confiabilidad? porque eso haría que el equipo sea con antena exterior o integrada.
Respuesta: La confiabilidad del enlace deberá ser del 99.999%
8.- Los permisos del cruce de la carretera y los de CFE y todo lo referente a la instalación del poste correrán por cuenta de Gobierno del Estado de Baja California?

Respuesta: La solicitud de los permisos correspondientes, serán tramitados por la dependencia solicitante, así mismo deberá considerar lo establecido en las Notas Aclaratorias No. 2 y 5.

9.- En caso de que haya atrasos por el concepto de los permisos mencionados en el punto anterior, como serian considerados dentro de los 45 de las bases a la compañía ganadora?

Respuesta: El tiempo asignado para el trámite de los permisos, será independiente al tiempo mencionado y será de conformidad con la nota aclaratoria No. 1.
RESPECTO A LA FIBRA OPTICA

1.- Podríamos cotizar una fibra de marca diferente? que cumpla con las características que se   mencionan en las bases?

Respuesta: De conformidad con lo establecido en la Nota Aclaratoria No. 4.
2.- La fibra será instalada en los postes de telnor o de CFE?  

 Respuesta: Se estará solicitando el permiso correspondiente, para CFE y Telnor.
3.- En caso de que la distancia sea diferente y la fibra sea mas de los 4.9 km que se mencionan, el costo de ese concepto, se ajustara o como se considerara?

Respuesta: Se realizará el ajuste correspondiente.
4.- La terminación de la fibra en ambos extremos será por fusión o por conectorizacion mecánica /manual? que especificaciones son las que quieren para cada una?
Respuesta: Deberá de cumplir con los estándares de la TIA/EIA, así mismo la fibra deberá de ser 100% compatible y funcional, con el equipo solicitado en el paquete no. 2, partidas 1 y 2, y del paquete no. 3, partida 1.
5.- Debido a los días considerados en las bases (45), estamos seguros que el sistema de paquetes como están en las bases funcionaria, ya que una sola empresa haría su paquete que gano si no es el caso y se considera un solo paquete todas las partidas se podría ampliar la entrega a 60?
Respuesta: De conformidad con lo establecido en la Nota Aclaratoria No. 1.
PREGUNTAS REALIZADAS DURANTE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES

“ISASA, S.A. DE C.V.”

1.- Si las pruebas de interferencia se desea que sean en los dos puntos y sean presentadas previo a la entrega de la propuesta, y en caso de que no se presenten será motivo para descalificar a los licitantes?

Respuesta: Las pruebas de interferencia y análisis de espectro en cada punto, formarán parte de la propuesta técnica a ser presentada y será un requisito indispensable para aceptar dicha propuesta, así mismo deberá considera lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 8. 

2.- Si el plazo de 45 días de entrega, puede ser ampliado a 60 días hábiles?

Respuesta: De conformidad con lo establecido en la Nota Aclaratoria No. 1.

3.- En lo correspondiente al diseño de la base de los postes que se instalaran se puede considerar de acuerdo al diseño del fabricante de dichos postes, siempre y cuando cumplan con lo solicitado en bases?

Respuesta: El proveedor deberá entregar el diseño de las bases de los postes que cumplan con los requisitos de seguridad para la operación de los postes bajo las condiciones de cada ubicación, deberá entregar el diseño de la cimentación correspondiente así como los pesos de los postes que se vaya a utilizar para su revisión por la parte convocante.
“Compupartes y Accesorios, S.A. DE C.V.”

1.- En lo correspondiente al plazo de entrega, solicitamos se especifique si los 45 días aplica para los cinco paquetes?

Respuesta: Es correcta su apreciación, así mismo deberá considerar lo establecido en las Notas Aclaratorias No. 1 y 9.

2.- Se podrán ofertar equipos con características superiores a las solicitadas en bases?

Respuesta: Se acepta propuesta, de conformidad con lo establecido en el punto 12.1 de las bases de licitación, excepto los equipos descritos en la nota aclaratoria no. 3.
3.- Con la intención de garantizar la correcta instalación y suministro para las partidas 1, 2. 3, 4, 5 y 7 del paquete 1, solicitamos sean requeridas cartas del fabricante que certifique al proveedor como distribuidor e instalador.

Respuesta: No se acepta propuesta, deberá apegarse a lo solicitado en las bases de licitación, así mismo deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria No. 2.

4.- Para las partidas 1, 3 y 4 del paquete 1, se podrán ofertar equipos de otras marcas siempre y cuando cumplan con las especificaciones solicitadas en bases?

Respuesta: Se acepta propuesta, siempre y cuando cumpla con las demás especificaciones técnicas solicitadas para estas partidas.
5.- Los suministros e instalaciones serán asignados por paquete o por proyecto global?

Respuesta: La Convocante adjudicara por paquete, de conformidad con lo establecido en el punto 3.1 de las bases de licitación.

6.- Para la partida 6 del paquete 1, se podría excluir dicha partida de este paquete e incluirla en el paquete 4?

Respuesta: De conformidad con lo establecido en la  Nota Aclaratoria No. 2.
“PC LANS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.”

1. El tiempo de entrega de 45 días naturales para las paquetes 1, 4 es muy corto ya que son productos que se mandan a fabricar en el momento que se de formular el pedido y conllevan un proceso para el cual si sumamos su tiempo de fabricación, su tiempo de transportación e instalación, se requiere por lo menos de 65 días para estos lo cual viene a repercutir en el tiempo de instalación de los demás equipos para lo cual se solicita un tiempo general mínimo de 75 días naturales.

    Respuesta: De conformidad con lo establecido en la  nota Aclaratoria No. 1.
2. En las Bases se indican en el punto 1.4 que será un solo pago total 100% contra la entrega de los bienes y servicios, por la naturaleza de los bienes y que el proveedor estará atenido en tiempo a la expedición de permisos por parte del ayuntamiento de Tijuana y otras dependencias así como los proveedores que ganen otras partidas solicito se autorice la expedición de un anticipo cuando menos del 50% para no verse afectado este proyecto con costos financieros y darle un flujo de recursos sanos al proyecto.

    Respuesta: De conformidad con lo establecido en la  nota Aclaratoria No. 10.
3. En el Punto 3.1 se menciona que será adjudicado por paquetes siendo en su conjunto una solución completa y que piden que la solución sea una llave en mano, la pregunta es: De quien será  la responsabilidad de llevar hasta el C4 las imágenes de las cámaras de los 2 nuevos puntos, ¿del C4, del que gane el Paquete 1, 2, 3, o del 4?
    Respuesta: De conformidad con lo establecido en la nota Aclaratoria No. 1.
4. Para todos y cada uno de las partidas de cada paquete se menciona una marca y modelo de producto como referencia según el punto 12.1 por lo cual es correcto y posible proponer productos similares de otra marca que cumplan con todas y cada una de sus especificaciones técnicas y de garantía? 
Respuesta: Se acepta propuesta, siempre y cuando cumpla con las características técnicas solicitadas, exceptuando los equipos descritos en la nota aclaratoria no. 3.
5. En resultado a la visita a sitio se observo que en el punto de Cueros de Venado se requiere canalizar para cruzar la carretera y que seria necesario instalar un poste de 22 mts y no 18mts. ¿Qué tipo de canalización va a ser permitida, Corte o Tuneleo, y que altura de poste se requerirá?

Respuesta: De conformidad con lo establecido en las Notas Aclaratorias No. 2 y 5; así mismo deberá considerar que la alimentación de energía por parte de CFE va a ser aérea hasta el murrete y será subterránea desde el murrete hasta el interior del poste hasta llegar a la ubicación del gabinete.

6. En las bases se pide un poste que oscile lo menos posible. Esto deja una variedad enorme en tipos de postes hablando de material y construcción lo que impacta en costos enormemente. Se requiere que se sea más específico en características de construcción y material o bien se especifique la máxima oscilación en grados con vientos de hasta 120 o 220 km por hr.

    Respuesta: De conformidad con las Notas Aclaratorias No. 2 y 5, así mismo deberá de soportar vientos de hasta 120 Km por Hora.
7. En el paquete 3 se menciona Fibra Óptica Monomodo pero en las Especificaciones se habla de una Fibra Optica Multimodo, ¿que es lo correcto?

    Respuesta: De conformidad con lo establecido en la nota Aclaratoria No. 4.
8. En el enlace de fibra Óptica no se especifica la Perdida máxima de potencia que se permitirá para cada una de las 24 conexiones, tampoco que tipo de pruebas y con que tipo de equipo utilizar para las mismas ya que no están aceptando Scanner y TDRs. ¿Se requiere que se especifique los valores de perdida de potencia del enlace que se utilizara como parámetro de entrega.

Respuesta: Los reportes del scanner y TDR’s, se deberán de incluir dentro de la memoria técnica, además deberá de cumplir con los estándares de la TIA/EIA, así mismo la fibra deberá de ser 100% compatible y funcional, con el equipo solicitado en el paquete no. 2, partidas 1 y 2, y del paquete no. 3, partida 1.

9. En el Paquete 5 se solicita una Póliza de Mantenimiento General. ¿Qué pasara con las garantías de los paquetes que no le toco al proveedor que gane esta partida? O ¿Se deberá de presentar una póliza por paquete?

Respuesta: De conformidad con lo establecido en la Nota Aclaratoria Número 9.
10. Solicitamos se confirme si será necesario la entrega de la documentación donde se incluya planos detallados, cálculos de cimentación y de materiales a utilizar, en conjunto con la propuesta técnica y si estos deberán ser firmados por un perito estructural?

Respuesta: Si será necesario la entrega de la documentación donde se incluya planos detallados, cálculos de cimentación y de materiales a utilizar, junto con la propuesta técnica, los cuales deberán de ser firmados por un perito, el no presentar la documentación antes señalada será motivo para desechar su propuesta.
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